
SITUACIONES FRECUENTES TRAS LA IVE. 

DOLOR. Ver tipo de dolor e intensidad. 

Si el dolor se parece al de la menstruación.  

Tras el aborto el útero realiza contracciones causando dolor de distinta 
intensidad. Es incómodo, pero no peligroso y se trata con analgesia. Tomar 
analgesia cuando se inicia el dolor, cada 6/8 horas y seguir durante 24 
horas. Poner calor local. 

Si el dolor es mucho más intenso que el de la 
menstruación y si no responde a la analgesia, es motivo de consulta. 

SANGRADO. 

Es normal:  

• Pérdidas seguidas o intermitentes durante 1º 15 días. 
• Iguales o inferiores a una menstruación o   no manchar nada. 
• En forma de coágulos oscuros y pocas horas.   Es normal, la causa 

habitual es   la expulsión del hematómetra (acumulación de sangre 
en el útero que se expulsa pasados unos días). Suele ir acompañado 
de dolor y sangrado rojo. 

Es motivo de consulta y tienes que contactar con la Clínica: 

o Si el sangrado abundante no cede en horas o es más 
abundante cada vez. 
o Si el sangrado es de color vivo y superior a una 

menstruación  

FIEBRE. 
 Puede ser normal una temperatura de hasta 38º los primeros días. 

Motivo de consulta: 

o Si tiene 38º o más. 
o Si la fiebre se mantiene más de 24 hora 

Tomar antipirético si no tienes alergia (paracetamol) cada 6/8 horas, 
durante 24h, y si persiste la fiebre contactar con la Clínica. 



VOMITOS/NAUSEAS. 
 Si antes del aborto tenías vómitos es normal que se mantengan un 
tiempo, puedes consultar en la Clínica para un tratamiento que pueda 
aliviar estos síntomas. 

 Los vómitos como otros síntomas pueden seguir mientras la hormona del 
embarazo siga presente y van a desaparecer progresivamente. 

DOLOR/TENSIÓN DE MAMAS. 

  Se trata de un proceso fisiológico normal los días siguientes al aborto. 

-Utilizar un sujetador apretado. 

-Se puede utilizar analgesia (Ibuprofeno)- 

-No estimular pezones. 

Consultar si tienes secreción de leche por el pezón(galactorrea) y hablar 
con ginecología para tratarlo. 

PRIMERA MESTRUACIÓN. 
 La primera menstruación posterior al aborto puede aparecer al mes pero 
también puede ser un ciclo más largo y retrasarse hasta los 40-60 días, 
puede ser más abundante (a veces con coágulos)y más dolorosa que las 
habituales. Si en 60 días no has tenido la regla, realiza un test de embarazo 
y consulta en la Clínica 

 Y ya sabes, puedes contactar con la Clínica para cualquier duda o motivo 
de preocupación en nuestro horario de 8:30 a 20:30H y si has realizado 
un aborto, tenemos un teléfono de urgencia al que puedes recurrir en 
cualquier momento. 
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